
 
 



El señor Presidente dispone que se trate el primer punto del orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORME DEL 
PRSIDENTE. 

El señor Presidente procede a dar lectura a su informe correspondiente al año dos mil 
catorce. Concluida la lectura, se pone a consideración de los señores. 

El señor Gerente general: somete a votación y la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General de Accionistas resuelve, por unanimidad, aprobar el 

informe presentado por el Presidente. 

El Sr Presidente dispone que se trate el siguiente punto 

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORME DEL GERENTE 
GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO. 
2014, 

El señor Gerente General procedo a dar lectura de su informe y explica los datos de los 
balances, estados financieros y el estado de pérdidas y ganancias, correspondientes al año 
dos mil catorce. Terminada la lectura y explicación, El Sr. Presidente solicita alos señores 
socios su pronunciamiento, lo que todos los socios se pronuncian favorablemente. 
El señor Presidente somete a votación yla Junta resuelve 
RESOLUCIÓN: La Junta General de Accionistas resuelve aprobar el informe y dispone se 

lo archive en el expediente de la Junta y una copia cerificada se la remita a la 
Superintendencia de Compañías. So deja constancia que no vota el Gerente General por 
expresa prohibición dela Le, 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS BALANCES ,ESTADO DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS Y SUS ANEXOS ,CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014 

El Gerente General explica que durante cl año pestión y al haberse incorporado a Maria 
Gabriela Freire Medina como CONTADOR General, sé trabajo en la depuración del 

balance en las distintas cuentas; así como también la evaluación y ejecución de la 
normativa NUF'S y sus respectivos ajustes de lo que se recomienda mejorar el control 
interno y el endeudamiento bancario. 

El presidente pone a consideración los estados financieros y solicita a los socios 
pronunciarse al respecto: 

RESOLUCIÓN: Los Estados Financieros y sus respectivos anexos son aprobados en todo 
su contenido en forma unánime.



 


